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Informe de los auditores independientes 

A Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima - Sucursal 

Ecuador (una Sucursal de Compañía extranjera cuya Casa Matriz es Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad 

Anónima de España), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, y los correspondientes 

estados de resultados integrales, de cambios en la inversión de la Casa Matriz y de flujos de efectivo por el año terminado 

en esa fecha, y las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 

situación financiera de Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima - Sucursal Ecuador al 31 de diciembre 

de 2018 y los resultados de sus operaciones, los cambios en la inversión de la Casa Matriz y sus flujos de efectivo por el año 

terminado en esa fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. 

Bases para la opinión 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con estas normas se describen más adelante en nuestro informe en la sección Responsabilidades del Auditor sobre 

la auditoría de los estados financieros. Somos independientes de la Sucursal de acuerdo con el Código de Ética emitido por 

el Comité de Normas Internacionales de Ética para Contadores (JESBA por sus siglas en inglés), conjuntamente con los 

requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en Ecuador y hemos cumplido 

con otras responsabilidades de ética de acuerdo con dichos requerimientos y el Código de Ética emitido por el Comité de 

Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA por sus siglas en inglés). 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para 

nuestra opinión de auditoría. 

Responsabilidades de la gerencia de la Compañía sobre los estados financieros 

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas 

Internacionales de Información Financiera y de su control interno determinado como necesario por la gerencia, para permitir 

la preparación de estados financieros que estén libres de distorsiones importantes debidas a fraude o error. 

£n la preparación de estos estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la habilidad de la Sucursal para 

continuar como un negocio en marcha; revelar cuando sea aplicable, asuntos relacionados con negocio en



Informe de los auditores independientes (continuación) 

marcha; y, de usar las bases de contabilidad de negocio en marcha, a menos que la gerencia intente liquidar la Sucursal o 

cesar fas operaciones o bien no tenga otra alternativa realista para poder hacerlo. 

La gerencia es responsable por vigilar el proceso de reporte financiero de la Sucursal. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son el obtener seguridad razonable de si los estados financieros tomados en su conjunto están libres de 

distorsiones importantes debidas a fraude o error, y el emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. La 

seguridad razonable es un nivel alto de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de acuerdo con Normas 

Internacionales de Auditoría siempre detectará distorsiones importantes cuando estas existan. Las distorsiones pueden 

deberse a fraudes o errores y son consideradas materiales si, de manera individual o en su conjunto, podrían razonablemente 

esperarse que influyan en las decisiones económicas que Jos usuarios tomen basándose en estos estados financieros. 

Como parte de nuestra auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos juicio profesional 

y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante la auditoría. Nosotros además: 

. identificamos y evaluamos el riesgo de distorsiones importantes en los estados financieros, debidas a fraude o error, 

diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría en respuesta a aquellos riesgos identificados y obtenemos 

evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 

detectar una distorsión importante que resulte de fraude es mayor que aquella que resulte de un error, ya que el fraude 

puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones falsas y elusión del control interno. 

+  Obtenemos un conocimiento del control interno que es relevante para la auditoría, con el propósito de diseñar los 

procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre 

la efectividad del control interno de la Sucursal. 

. Evaluamos si las políticas contables usadas son apropiadas y si las estimaciones contables y las revelaciones 

relacionadas hechas por la gerencia son razonables. 

. Concluimos si la base de contabilidad de negocio en marcha usada por la gerencia es apropiada y si basados en la 

evidencia de auditoría obtenida existe una incertidumbre importante relacionada con hechos o condiciones que pueden 

generar dudas significativas sobra la habilidad de la Sucursal para continuar como un negocio en marcha. $ concluimos 

que existe una incertidumbre significativa, somos requeridos de llamar la atención en nuestro informe de auditoría a 

las revelaciones relacionadas en los estados financieros; o, sí dichas revelaciones son inadecuadas, modificar nuestra 

opinión. Nuestras conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha del informe de 

auditoría. Sin embargo, hechos y condiciones futuras pueden ocasionar que la Sucursal cese su continuidad como un 

  

negocio en marcha.
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Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima — Sucursal Ecuador 

Estado de flujos de efectivo 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

Expresados en Dólares de E U.A 

Flujos de efectivo de actividades de operación: 

Perdida antes de impuesto a la renta 

Efecto revaluo edificios 

Efectivo provisto por (utilizado en) actividades de operación 

Impuesto a la renta pagado 

Efectivo (utilizado en) provisto por las actividades de operación 

Flujos de efectivo de actividades de inversión: 

Adiciones de propiedad planta y equipos 

Efectivo neto provisto por (utilizado en) las actividades de inversión 

(Disminución) incremento neto del efectivo en caja y bantos 

Efectivo en caja y bancos: 

Satdo al micio 

Saldo al final 
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2,000 

ao 
HC A 

Cristina Bucheli 

Contadora 

  

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados 
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Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima -- Sucursal Ecuador 

Estado de resultados integrales 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

Expresados en Dólares de E.U.A. 

2017 (no 
Nota: 20183 

5 auditado) 

Ingresos ordinarios - - 

Costos y gastos operativos 19 - 

Resultado antes de impuesto a la renta - - 

Impuesto a la renta 17(a) - - 

Resultado integral del año, neto de impuestos - - 
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Francisco Diaz Calvo Cristina Bucheli 

Apoderado Especial Contadora 
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Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima —- Sucursal 

Ecuador 

Estado de situación financiera 
Al 31 de diciembre de 2018 

Expresados en Dólares de E U.A 

  

  

2017 (no 

Notas 2018 auditado) 

Activo 

Activo corriente 

Efectivo en caja y bancos 8 2,000 2,000 

Total activo 2,000 2,000 

Pasivo e inversión de la Casa Matriz 

Inversión de la Casa Matriz 

Capital emitido 18(a) 2,000 2,000 

Total inversión de la Casa Matriz 2,000 2,000 

Total pasivo e inversión de la Casa Matriz 2,000 2,000 
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Frantisco Diaz Calvo Cristina Bucheli 

“Apoderado Espectal Contadora 

    

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de estos estados



Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima — Sucursal Ecuador 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2018 

Expresadas en Dólares de E.U A. 

1. OPERACIONES 

Estructuras y Montajes de Prefabricados, Sociedad Anónima — Sucursal Ecuador, “la Compañía”, es una Sucursal 

de Compañía extranjera, domiciliada mediante escritura pública el 7 de agosto de 2014 y fue inscrita en el Registro 

Mercanti el 21 de agosto del mismo año La principal actvidad de la Compañía consiste en el proyecto, construcción 

y gestión de todo tipo de obras públicas y privadas, especialmente puentes y estructuras, y la promoción inmobiliaria 

La dirección de la Compañía es Av Florencia 199 y Bramante, sector la Primavera, Quito — Ecuador 

Al 31 de diciembre de 2018 y por el año terminado en esa fecha, la Sucursal no he presentado operación comercial, 

la intención de los accionistas de la Sucursal es continuar como un negocio en marcha. Los estados financieros de 

la Sucursal han sido preparados bajo la premisa de un negocio en marcha, en este sentido los activos, pasivos e 

inversión de la Casa Matriz reconocido en los estados financieros corresponden a valores realizables y de propiedad 

de la Sucursal y no es necesano incorporar ningún ajuste en los estados financieros de la Sucursal 

Asi también la Casa Matriz ha manifestado su intención de proporcionar a la Compañía todo el soporte financiero y 

de otro tipo que requiera a fin de continuar como un negocio en marcha 

Los estados financieros adjuntos han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía el 19 de septiembre de 2019 

y posteriormente serán presentados para la aprobación de la Junta General de Accionistas. En opinión de ia 

Gerencía, estos estados financieros serán aprobados sin modificación. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Declaración de cumplimiento- 

Los estados fmancieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera - NHF, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (lASB por sus siglas en inglés), 

vigentes al 31 de diciembre de 2018 

Base de medición- 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre ta base del costo histórico, con excepción de la 

propiedad y edificio que se registraron al costo revaluado y los beneficios a empleados a largo plazo que son 

valuados con base en métodos actuariales Los estados financieros se presentan en Dólares de E UA que es la 

moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional de presentación de la Compañía.



Notas a los estados financieros (continuación) 

Adopción de políticas contables 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, excepto que ta 

Compañía ha adoptado las nuevas NHF y NIC's revisadas que son obligatorias para los periodos que se inician en 

o después del 1 de enero de 2018, según se describe a continuación: 

- NHF 9 - Instrumentos financieros 

- NWF 15 - Ingresos ordinarios procedentes de contratos con chentes 

- Modificaciones a la NIC 40 - Transferencias de propiedades de inversión 

> Modificación NIIF 1 Adopción por primera vez de las NIF — Supresión de exenciones a corto plazo para quienes 

las adoptan por primera vez 

- NIF 4 Contratos de seguro — Modificaciones a la NIIF 4 

- CINIIF 22 — Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 

- Modificaciones a la NIF 2 - Clasificación y valoración de transacciones con pagos basados en acciones 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez en el año 2018, sin embargo, de acuerdo a la 

conclusión de la gerencia, estas no tienen impacto alguno en los presentes estados financieros de la Compañía. 

3. CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES Y REVELACIONES 

Nuevas normas e interpretaciones 

Durante el año 2018, la Compañía ha aplicado NIÉF 15 y NIF 9 por primera vez La naturaleza y los efectos de los 

cambios originados por la aplicación de estas nuevas normas se los detalla a continuación: 

NIF 15 — Ingresos provenientes de acuerdos con clientes 

NiIF 15 reemplaza a la NIC 11 Contratos de construcción, NIC 18 ingresos e mterpretaciones relacionadas y se 

aplica, con excepciones limitadas, a todos los ingresos derivados de acuerdos con sus clientes NHF 15 establece 

un modelo de cinco pasos para contabilizar los ingresos que surgen de tos contratos con clientes y requiere que los 

ingresos se reconozcan en un valor que refleje la contraprestación a la que una entidad espera tener derecho a 

cambio de la transferencia de bienes o servicios a un cliente. 

NiiF 15 requiere que las entidades ejerzan su juicio, tomando en consideración todos los hechos relevantes y 

circunstancias en las que se aplica cada paso del modelo a los acuerdos suscritos con sus clientes. Esta norma 

también especifica ta contabilidad de los costos incrementales de obtener un acuerdo con clientes y los costos 

directamente relacionados con el cumplimiento de estos, Además, la norma requiere revelaciones adicionales a fin 

de cumplir con esta nueva norma. 

La Compañía no tuvo impacto en la adopción de NIF 15 

NiiF 9 — Instrumentos financieros 

NIF 9 instrumentos financieros reemplaza la NIC 39 instrumentos financieros. Reconocimiento y medición para los 

períodos anuales comenzando o después del 01 de enero de 2018.



La adopción de la NIF 9 ha cambiado fundamentalmente en la Compañía el reconocimiento del deterioro de cuentas 

por cobrar reemplazando la aproximación de pérdida incurnda determinada bajo la NIC 39 por el de método de 

pérdidas crediticias esperadas NIIF 9 requiere que la Compañía reconozca una provisión de pérdidas crediticias 

esperadas para todas las cuentas por cobrar no mantenidas a valor razonable con reconocimiento en pérdidas y 

ganancias y actos de contratos 

La Compañia no tiene ningún impacto material en la aplicación de la NilF 9 

RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus estados financieros son 

las siguientes, 

a) Efectivo en caja y bancos- 

Incluye el efectivo disponible en bancos locales, que está a valor nominal y sin restricciones 

b) Provisiones y pasivos contingentes 

Las provisiones se registran cuando existe una obligación tegal o implicita como resultado de un suceso pasado 

que es probable que ta Compañía tenga que desprenderse de recursos económicos para liquidar la obhgación 

y si se puede hacer una estimación fiable de la obligación. 

Los litigios y demandas a los cuales está expuesta la Compañía son administrados por el área legal, y los 

procesos pueden ser de carácter laboral, civil, penal, tributario o administrativo 

La Compañía considera que un suceso pasado ha dado lugar a una obligación presente, si teniendo en cuenta 

toda la evidencia disponible a la fecha sobre la que se informa, es probable que exista una obligación presente, 

independiente de tos hechos futuros 

La evaluación de la probabihdad de pérdida incluye la evaluación de las pruebas disponibles, la jerarquía de 

las leyes, la jurisprudencia disponible, la decisión más reciente de la corte y su relevancia en el ordenamiento 

jurídico, así como la evaluación de los asesores legales 

Virtualmente cierto 

Existe una obligación 

presente 

probablemente exija una 

que 

salida de recursos. 

Se reconoce una provisión 

Se exige revetar información 

sobre la provisión 

Probable 

Existe una obligación presente 

que probablemente exija una 

salida de recursos 

Se reconoce una provisión 

Se exige revelar información 

sobre la provistón 

Posible pero no probable 

Existe una obligación posible, 

o una obligación presente, que 

puede o no exigir una salida 

de recursos 

No se reconoce provisión 

Se exige revelar información 

sobre el pasivo contingente 

Remoto 

Existe una obligación posible, o 

una obligación presente en la que 

se constdera remota la posibilidad 

de salida de recursos 

No se reconoce provisión 

No se exige revelar ningún tipo de 

información 

Las obligaciones posibles que susgen de eventos pasados y cuya existencia será confirmada solamente por la 

ocurrencia o no ocurrencia de uno a más eventos futuros inciertos que no están enteramente bajo el control la



c) 

Compañía, no se reconocen en el estado de situación financiera, pero se revelan como pasivos contingentes, 

la ocurrencia o no ocurrencia de hechos que se estimen como remotos no se registran ni se revelan La 

Compañía involucra el juicio profesional de los abogados especialistas internos y externos para determinar ia 

posibilidad de ocurrencia de una obligación presente 

En ta estimación de la provisión por los litigios y demandas la Administración considera supuestos como, pero 

sin limitarse a, la tasa de inflación, la tasación de los abogados, la duración estimada del litigio o demanda, la 

información estadístca de procesos con características similares y la tasa de descuento a aplicar a los flujos 

de efectivo para determinar el valor presente de la obligación, para aquellas obligaciones que se esperan 

liquidar en un plazo superior a las doce (12) meses al final del período sobre el que se informa 

SI el efecto del valor del dinero en el tempo es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa 

antes de impuestos que refleja, cuando es apropiado, los riesgos especificos del pasivo. Cuando se descuenta, 

el incremento en la provisión debido al paso del tiempo se reconoce como un costo financiero 

Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente del año en curso se miden por los importes que se 

espera recuperar o pagar de o a la autoridad fiscal Las tasas impositivas y la normativa fiscal utilizadas para 

computar dichos importes son aquellas que estén aprobadas a la fecha de cierre del período sobre el que se 

informa La gerencia evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos con 

respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran sujetas a interpretación, y 

constituye provisiones cuando fuera apropiado. 

Impuesto a fa renta diferido 

El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las diferencias temporarias 

entre tas bases impositivas de los activos y pasivos y sus importes en libros a la fecha de cierre del periodo 

sobre el que se informa 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias imponibles, 

Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias deducibles y por la 

compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida que sea probable la 

disponibilidad de ta utilidad tributaria contra las cuales imputan esos créditos fiscales o pérdidas tributarias 

amortizables, 

El valor en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de cierre del período sobre el que 

se informa y se reduce en la medida en que ya no sea probable la existencia de suficiente ganancia imponible 

futura para permitir que esos activos por impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente 

Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre del período sobre el que 

se informa y se reconocen en la medida en que se torne probable la existencia de ganancias imponibles futuras 

que permitan recuperar dichos activos por impuesto diferido no reconocidos con anterioridad. 

   



3) 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto sobre la renta vigentes a 

la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, considerando las tasas del impuesto a la 

renta vigente establecida en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y sus reformas, que es del 28% 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible de 

compensar los activos y pasivos por el impuesto a las ganancias cornente y si los Impuestos diferidos se 

relacionan con ta misma entidad sujeta a impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 

El activo y pasivo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se clasifica como no corriente 

impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de cualquier 

impuesto sobre las ventas (ej impuesto al valor agregado), salvo 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de 

servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte 

del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre 

las ventas 

El valor neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la autoridad 

fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, 

según corresponda 

Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes- 

La Compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera clasificados como corrientes 

y no cornentes. Un activo se clasifica como corriente cuando la Compañía: 

- Espera realizar el activo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operación, 

- Mantiene el activo principalmente con fines de negociación, 

- Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes después del periodo sobre el que se informa, 

o 

- El activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que éste se encuentre restringido y no pueda ser 

intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses después del 

cierre del periodo sobre el que se informa 

Todos los demás activos se clasifican como no cornentes. 

Un pasivo se clasifica como cornente cuando la Compañía 

- Espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación, 

- Mantiene el pasivo principalmente con fmes de negociación, 

- El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del periodo sobre el 

que se informa, o



- No tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce 

meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el que se informa 

Todos los demás pasivos se clasifican como no corrientes 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se clasifican como activos y pasivos no corrientes, 

e) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que provean información adicional sobre la situación financiera 

de ta Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados 

financieros Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son incluidos en notas a los 

estados financieros 

USO DE JUICIOS, ESTIMACIONES Y SUPUESTOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la gerencia deba realizar juicios, 

estimaciones y suposiciones contables que afectan los importes de ingresos, gastos, activos y pasivos informados 

y la revelación de pasivos contingentes al cierre del periodo sobre el que se informa En este sentido, la Incertidumbre 

sobre tales suposiciones y estimaciones podría dar lugar en el futuro a resultados que podrían requerir de ajustes a 

los importes en libros de los activos o pasivos afectados 

A continuación se describen los supuestos clave relacionados con el futuro y otras fuentes clave de estimaciones 

de incertidumbres a la fecha de cierre del período sobre el que se informa, y que tenen un alto riesgo de ocasionar 

ajustes significativos sobre los importes en libros de tos activos y pasivos durante el próximo ejercicio La 

Compañía ha basado sus supuestos y estimaciones considerando los parámetros disponibles al momento de la 

preparación de los presentes estados financieros separados Sin embargo, las circunstancias y los supuestos 

actuales sobre los acontecimientos futuros podrían variar debido a cambios en el mercado y a circunstancias 

huevas que puedan surgir más aliá del control de la Compañía. Estos cambios se reflejan en los supuestos en el 

momento en el que ocurren 

. impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de interpretaciones a la legislación 

tributaria aplicable La Compañia cuenta con asesoría profesional en materia tributaria al momento de tomar 

decisiones sobre asuntos tributarios 

Aun cuando la Compañía considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras 

y aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir discrepancias con el organismo de 

control tnbutario (Servicio de Rentas Internas), en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes 

por impuestos en el futuro. 

CAMBIOS EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA EMITIDAS Y NO VIGENTES 

Las normas internacionales de información financiera o sus interpretaciones emitidas, pero que no han entrado en 

vigencia la fecha de emisión de los estados financieros de la compañía, se describen a continuación, Las normas o 

interpretaciones descritas son solo aquellas que, de acuerdo con el criterio de la administración pueden tener un 

efecto importante en las divulgaciones, posición o desempeño financiero de la compañía cuando sean aplicados en 

una fecha futura La compañía tiene la intención de adoptar estas normas o interpretaciones cuando entren en 

vigencia



7. 

NIF 16 Arrendamientos 

La Compañía debe adoptar la NilF 16 Arrendamientos a partir del 1 de enero de 2019 La Compañía ha evaluado el 

impacto estimado que tendrá la aplicación inicial de la NIIF 16 en sus estados financieros, como se describe a 

continuación. El impacto real de adoptar la norma el 1 de enero de 2019 puede cambiar porque, 

. La Compañía no ha finalizado las pruebas y la evaluación de los controles sobre sus nuevos sistemas de IT, y 

. Las nuevas políticas contables están sujetas a cambios hasta que la Compañía presente sus primeros estados 

financieros que incluyan la fecha de la aplicación inicial 

La NIIF 16 introduce un modelo contable único de arrendamiento en balance para los arrendatarios. Un arrendatario 

reconoce un activo por derecho de uso que representa su derecho a usar el activo subyacente y un pasivo por 

arrendamiento que representa su obligación de realizar pagos de arrendamiento. Hay exenciones de reconocimiento 

para arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de elementos de bajo valor La contabilidad del arrendador 

Sigue siendo similar a la norma actual, lo que significa que los arrendadores continúan clasificando los 

arrendamientos como financieros u operativos La NIF 16 reemplaza la guía de arrendamientos existentes, incluida 

la NIC 17 Arrendamientos, ta CINIF 4 que determina si un acuerdo contiene un arrendamiento, SIC-15 

Arrendamientos operativos - Incentivos y SiC-27 Evaluación de la sustancia de las transacciones que involucran la 

forma legal de un arrendamiento 

La Compañia no estima un efecto por adopción de esta norma, dado que no posee contratos de arrendamiento 

Existen otras modificaciones que también se aplican por primera vez a partir del 1 de enero de 2019, sin embargo, 

de acuerdo a la conclusión de la Administración de la Compañía, no tienen impacto alguno en los estados financieros 

de la Compañía. Se detallan las normas emitidas y que son aplicables para períodos posteriores 

Fecha efectiva de 

  

Normas vigencia 

Modificaciones a la NIF 9 — Caracteristicas de pagos anticipados con compensación negativa 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIC 28 — Inversiones a largo plazo en asociadas y negocios conjuntos 1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIC 19 — Modificación, reducción o liquidación del plan 1 de enero de 2019 

CINHIF 22 — Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 1 de enero de 2019 

CINHF 23 — Incertidumbre sobre los tratamientos de los Impuestos a tos ingresos 1 de enero de 2019 

Mejoras anuales a las NHF — Ciclo 2015-2017 1 de enero de 2019 

NIF 17 — Contratos de seguro 1 de enero de 2021 

Modificaciones a la NHF 10 y NIC 28 -- Venta o contribución de activos entre un inversionista y su 

asociada o negocios conjuntos Por defirur 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 

Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2018 y 2017, se formaban de la siguiente manera 

2018 2017 

Activos financieros medidos al costo amortizado 

Efectivo en caja y bancos 2,000 2,000



2,000 2,00 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

A] 31 de diciembre de 2018 y 2017, el efectivo en caja y bancos se formaba saldos mantenidos en las cuentas 

bancarias de propiedad de la Compañía, la cual no tiene restricciones, es de libre disponibilidad y no genera interés 

IMPUESTO A LA RENTA 

(1 

(5 

) 

Situación fiscal- 

De acuerdo con disposiciones legales la autoridad tributaria tene la facultad de revisar las declaraciones 

del impuesto a la renta de ta Compañía dentro del plazo de hasta tres años posteriores contados a partir 

de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta siempre y cuando haya cumplido 

oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

Determinación y pago del impuesto a la renta 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cjerre al 31 de diciembre 

de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por el 

período de cmco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera de las 

jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos 

Tasas del impuesto a la renta 

La tasa de! impuesto a la renta es del 25%, No obstante la tarifa impositiva será del 28% en el caso de 

que la sociedad tenga acctonistas, socios, participes, constituyentes, beneficianos o similares, residentes 

o establecidos en paraísos fiscales o regimenes de menor imposición, con una participación directa o 

indirecta, individual o conjunta, igual o supertor al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la 

naturaleza de la sociedad 

En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en tos términos y condictones que 

establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría obtener una reducción en la tasa del 

impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el 

correspondiente aumento de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año 

Anticipo del impuesto a la renta 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato anterior, 

aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), patrimonio total, 

ingresos gravables y costos y gastos deducibles El anticipo será compensado con el impuesto a la renta 

causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción En caso de que el impuesto a la 

renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en impuesto a la renta mínimo, 

Asi también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos incrementales 

por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas inversiones y gastos 

 



iii) 

iv) 

efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a ta 

renta reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas inversiones, 

así como otras afectaciones por aplicación de nomas y principtos contables 

También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a ta renta las sociedades nuevas 

constituidas a partir de la vigencia del Código de ta Producción, hasta por un periodo de 5 años 

Dividendos en efectivo 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 

sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 

extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas 

naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta 

Esta exención no aplica s: el beneficiario efectivo, quien económicamente o de hecho tiene el poder de 

controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el Ecuador El 

porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien 

y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima tarifa de 

impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de impuesto a la renta prevista para 

sociedades (25% o 28%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domicitadas en paraísos fiscales o 

regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre la tasa 

máxima de tributación de una persona natural (35%) y ta tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable 

para sociedades (25% o 28%) 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su 

composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos dividendos como 

sr existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u otorgue 

préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 

comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y por consiguiente se 

deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año 

en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de 

efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la renta 

Impuesto a la Salida de Divisas (1ISD) 

El impuesto a la salida de divisas, grava a lo siguiente 

. La transferencia o traslado de divisas al exterior. 

. Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros 

. Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses



v) 

. Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 

naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los pagos 

por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador 

. Cuando la salda de divisas se produzca como resultado de la compensación o neteo de saldos 

deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará constituida por la totalidad de la 

operación, es decir, tanto por el saido neto transferido como por el monto compensado, 

Están exentos del impuesto a la salida de divisas (1SD). 

. Transferencias de dinero hasta 3 salarios básicos unificados vigentes que no incluyen pagos por 

consumos de tanetas de crédito. 

. Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 

instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento 

de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y que 

devenguen intereses a las tasas referenciales 

. Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 

extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 

sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no 

estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición 

El impuesto a la salida de divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la determinación 

del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la importación de materias 

primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y 

que consten en el listado emitido por el Comité de Política Tributaria, 

Reformas tributarias 

En el Suplemento del Registro Oficial No, 309 del 21 de agosto de 2018, se expidió la Ley Orgánica para 

el Fomento Productivo, Atracción de inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 

y en el Suplemento del Registro Oficial No 392 del 20 de diciembre de 2018, se publicó su Reglamento. 

Los principales incentivos y reformas tributanas son los siguientes: 

. Régimen de remisión 

Remisión del 100% de intereses, multas y recargos del saldo de las obligaciones tributarias cuya 

administración y/o recaudación le corresponde al Servicio de Rentas internas Este régimen aplicó 

a obligaciones tributarias vencidas con anterioridad al 2 de abril de 2018 

Remisión del 100% de intereses y recargos denvados de las obligaciones aduaneras establecidas 

en control posterior a través de rectificaciones de tributos, cuya administración y/o recaudación le 

corresponde al Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, determinadas al 2 de abril de 2018. 

10 

 



Incentivos para la atracción de inversiones privadas 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a ta renta y su anticipo, para nuevas inversiones 

productivas que se realicen en sectores considerados como priorizados En el caso de sociedades 

ya existentes la exoneración aphcará de manera proporcional y la reducción no podrá ser mayor a 

10 puntos porcentuales 

Exoneración del ISD para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, 

en pagos realizados al exterior por concepto de importaciones de bienes de capital y materias primas 

para el desarrollo del proyecto, y en pagos por concepto de dividendos, siempre que cumpla con las 

condiciones señaladas en el Ley 

Exoneración del pago de 15D por pagos al exterior, por concepto de distribución de dividendos a 

beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador, cuando las sociedades reinviertan en el país al 

menos el 50% de las utdidades, en nuevos activos productivos 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta para inversiones en industrias básicas 

a 15 años y 20 años en cantones fronterizos 

Reformas tributarias 

Impuesto a la Renta 

- incremento en el límite de deducibilidad en gastos de promoción y publicidad, del 4% cambia 

al 20% del total de ingresos gravados 

- La tarifa de impuesto a ta renta es del 25%, no obstante, a dicha tarifa se sumará 3 puntos 

porcentuales cuando 

- La sociedad respecto de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios 

o similares, incumplan su deber de informar su composición societaria, 

- Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 

exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 

menor imposición o régimen preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal en 

Ecuador. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base impomble de la sociedad, 

cuando el porcentaje de participación por quienes se haya incurrido en cualquiera de las 

causales anteriores sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda 

a la naturaleza de la sociedad Cuando la mencionada participación sea interior al 50%, la tarifa 

correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción 

de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

- Se elimina la figura del anticipo de impuesto a la renta mínimo Si no existiese impuesto 

a ta renta causado o si el impuesto causado en el ejercicio corriente fuere inferior al 

anticipo pagado más las retenciones, el contribuyente tendrá derecho a presentar un 

1



10. 

41. 

reclamo de pago indebido, o una solicitud de devolución de pago en exceso, o a utilizar 

dicho monto directamente como crédito tributario sin intereses para el pago del impuesto 

a la renta que cause en tos ejercicios impositivos siguientes y hasta dentro de 3 años 

contados desde la fecha de la declaración 

- Hasta el mes de junio de cada año, los contribuyentes podrán sohcitar al Director General 

del Servicio de Rentas Internas la exoneración o la reducción del pago del anticipo del 

impuesto a la renta, cuando demuestren en forma sustentada, que se generarán pérdidas 

en ese año 

Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones 

Se cambió a una tanfa progresiva sobre las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas 

o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el 

país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros 

derechos representativos de capital u otros derechos que permitan ta exploración, explotación, 

concesión o similares, de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en 

Ecuador, siendo la tarifa más alta la del 10% 

Impuesto al Valor Agregado 

El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en adquisiciones locales 

e importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años contados 

desde la fecha de pago 

Los exportadores de servicios pueden obtener la devolución del IVA pagado y retenido, en la 

importación o adquisición local de bienes, insumos, servicios y activos fijos, necesarios para la 

prestación y comercialización de servicios que se exporten, que no haya sido utilizado como 

erédito tributario o que no haya sido reembolsado de cualquier forma 

impuesto a la Salida de Divisas 

Se incluye como excepción del hecho generador del impuesto a la cancelación de obligaciones 

mediante la compensación 

Precios de transferencia 

La Compañía por el volumen de transacciones no se encuentra obligada a presentar el informe integral 

de precios de transferencia con compañías relacionadas. 

INVERSIÓN DE LA CASA MATRIZ 

Capital emitido 

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 la inversión de la Casa Matriz estaba conformada por un capital emitido y 

pagado de 2,000 

ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

Debido a la situación actual de la Compañía, esta no se enfrenta a riesgos financieros de ninguna indole, en el caso 

de verse enfrentada estos, los mismos son cubiertos con la asistencia de su Casa Matriz. 
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12. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre 2018 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos que, en 

opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre los estados financieros al 31 de 

diciembre de 2018 que no se hayan revelado en los mismos 
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